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COMULTRASAN O COMULTRASAN

DEMANDADOS: CARLOS HUMBERTO TOLOZA CASTELLANOS

Los Patios (N.S.), 10 de julio de 2019

Revisada la actuación procesal se advierte que a la fecha no se posesionado
ninguno de los curadores designados en auto del pasado 06 de febrero de 2019, es
por lo que el despacho procede a relevarlos y a designar como nueva terna de
curadores Ad-Litem para que los represente al demandado CARLOS HUMBERTO
TOLOZA CASTELLANOS, a los doctores:

•  CARLOS HUMBERTO SÁNCHEZ DAZA, quien se localiza en la Calle 11 N.
4-39 Oficina 316 Centro Comercial Lees de la ciudad de Cúcuta o en el

teléfono 5835658 y/o 3166953035; correo electrónico:
notificacionesiudicialescs@hotmail.com.

•  JESÚS LEONARDO RUBIO PARADA, quien se localiza en la Avenida O N.
8® -22 Oficina 302 en la ciudad de Cúcuta o en el teléfono 3214210139,

correo electrónico: leoner 500@hotmail.com.

•  ULISES SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA, quien se localiza en la

Avenida O N. 15-26 Edificio Madel Cielo Barrio La Playa de la ciudad de

Cúcuta o en el teléfono 5838344 extensión 113 y/o 3165311607.

Líbrense los telegramas de rigor advirtiéndose que de conformidad con el

literal a. inciso segundo del art. 9 del C. P. C., ejercerá el cargo quien primero

concurra a recibir la notificación.

Así mismo, téngase como honorarios la suma señalada en auto del pasado 06
de septiembre de 2016.

NOTIFIQUESE

El juez.

OMAR MATEUS* URIBE

Avenida 10 entre calle 18 y 19 Barrio Videlso, Los Patios - Norte de Santander
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